
Núm. 12. Martes 27 de Enero de 1852. .8 cuartos.

Se suscribe d este Periódico en 
la Imprenta y Librería de Welcz. 
calle del Mercado, núm. 20 nuevo, 
é 4 r.i. al mes, . I por trimestre y 
36 por un año.

Eos artículos., avisos y recleme- 
ciones se. dirigirán á la Redacción 
establecida eiv la misma Imprentes 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no's» admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. Otra núm. 42.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. II. G.) y 
su angusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

22. Circular núm. 41.

Lós Alcaldes Constitucionales de los 
pueblos de esta provincia, destacamentos 
de la Guardia civil y empleados de Pro
tección y Seguridad pública, procederán al 
descubrimiento y captura de un hombre qué 
al ser aprendido por la Guardia civil dé la 
provincia de Falencia por viajar sin pasa
porte que garantizase su persona, dijo lla
marse Antolin Valdivieiso y ser vecino de 
esta Ciudad, cuyas señas personales convie
nen cpn las de Manuel Alonso reclamado 
por este Juzgado de primera instancia, el 
cual se ha fugado de la cárcel de .Dueñas 
con escalamiento, cii ia tarde del i íL del 
actual, y caso (ie ser habido lo remitirán 
CüiLtoda seguridad á disposición de este 
Gobierno. Burgos 2 f de Enero de 11)52. 
=Fíánciseo ¿el Busto. _

Por Real orden del 5 de este mes comu
nicada á este Gobierno por la Dirección 
general de lo contencioso de Hacienda pú
blica, se reconoce el derecho que el Ayun
tamiento de la villa de Pancorbo tiene á 
ser indemnizado de los diezmos que percibía 
en Cucbagaliegos, S. Mames y Villanneva 
de los Indios, constituyendo aquel* derecho 
los documentos presentados por el mismo; ; 
y como por las oficinas de esta provincia 
ha de procederse á la liquidación del haber 
¡ademnizable en el modo y forma que de
terminan las disposiciones vigentes enr el 
término de cuatro meses, he acordado anun
ciarlo en este periódico para su publicidad r 
y. efectos correspondientes. Burgos 25 der 
Enero de 1852.=Francisco del Busto.

Otra núm. Ú3.

Por Real orden de 5 del actual comuni
cada á este Gobierno por la Dirección ge-- 
neral de lo contencioso’de Hacienda pública,- 
se reconoce él derecho que e1 Ayuntamiento - 
de San Quirce tiene á ser indemnizado del 
tercio diezmo que percibía en la espresada 
villa, constituyendo aquel derecho los do
cumentos presentados por dicha corpora-



clon; y habiendo de precederse ,por Jas afi
nas de Hacienda pública, "a practicar la 
oportuna liquidación ¿el haber indemniza- 
ble, según previenen las disswsiejtones v¡- - 
gentes en el término ile¡ cuatro ni eses, be 
acordado anunciarlo en el Boletín de la 
provincia para su publicidad y efectos 
correspondientes. Burgos 25 de Enero de 
4 8a2.=Francisco del Busto.
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AMJiXCU) OFICIAL;

Administración de. Contribución?» Directas " 
Estadística y Fincas del Estado de la pro

vincia de. Burgos.

~ Adjudicada á D. Clemente Marrón, vecino 
de Cpbai rubias la cobranza de las contribucio
nes de bienes inmuebles y Subsidio-industrial . 
de los distritos municipales qué a continuación 
se espiesan, comprendidos en el partido judi- • 
ciál fie Lerma; y a D. León González, vecino 
de esta Ciudad la de los distritos que.también 
se señalan del partido judicial; de .Burgos;, se 
hace saber á los Ax untamientos y conlribu-

. .yent.es de los mismos distritos, que desde este,, 
dia quedan posesionados de su encarga los 
Síes. Marrón y González debiendo empezar á 
cobrar el importe1 de aquellas contribuciones 
en i." de Febrero próximo, cesando por con
secuencia, en, la cobranza, los Ay untamientos

. y recaudadores particulares que. han venido 
realizándola hasta fin-del año anterior. Burgos 
s i de Enero de i85z =Eugenio María Pérez.

Nota de los pueblos, del partido judicial de 
Leí nía cuja cobranza de contribuciones 

• Madrigaiejo. 
Mahamud.

.'i Mazuela, ■ ' ■ .-.
Mecerreyes. \
Olnfillos"de Muño.
Pinilla Trasmonte. < .
Presencio
Puenl-édura. _ .
QuifíTánilla del Agua.
Quinlanilla del Coco.
Quinlanilla la Mata.
Retuerta.

, líe villa Cabriada.
Royuélá;
Santa Cecilia.
Pineda Trasmonte.
Santa María del Campo.
Santa Mayia. de JXlercadilla
Santa Ines. _ '-'•'•'a.
Tordueles.

, Tortoles.
Torrecilla del Monte.
Torrepadre.
Tbrrésahdino.
Valdortos, ,r. ; . •
Villalmanz.9,.;.,
Villamayor de los Montes.
Villangomez.
Zael.

Nota de los pueblos dél partida policial de 
Burgos cuya cobranza de contribuciones 
ha de realizar D. León González.;

A g'és.
Alvdlos. <■

. , Arcos.' t ...
Arlanzon.
A la puerca.
Abellanosa, del Paramo-,
Barrios de Colina.

1 ha de realizar D. Clemente Marrón.

Abellanosa de Muño.
Ba habón.;.’
Cá-bañes de Esg'üeba.
Ciadoncha.
Cille rué lo Abajo.
Cii uelos de Cervera. ?
Cobariubiás.
Cogollos.
Cuchas de^S. Clemente.

i . Fonlioso. ,,
ioq-lArma. . - -cáK'iu-

Madrigal del Monte.

Buniel.
Cabia.
Carcedo de Burgos.
Cardona Jimpno.
Cardeña-<lijq.
Carde'ñüela r q-1' 
Carrillo -leí Val.
Ga y hela. ' '
Celada detl Cantina. í
Celadillp Splobi 'm.
Cubilíó <lel Campa, 
Cueba. de Juaros.
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Ft^ndovinez. ...•>■ 
Fresno de Rodilla. —■ 
G a larde.

¿ 'Gamonal.
Qnlomin., ' 
Ouloria la Cantera. 
(hmaza.

.» T)rmazas..-(Las)
- Húe-nmecés;

Ibeas.

Tobes. .
Ibones. —•
Ibiierna.
X ¡bistre de Muño.
Villafria
X illagonznlo Pedreñales.
V illagul ierrez.
Viiialxílla junto á Burgos.
X illamel de la Sierra.
X ¡iianueva Rio libiuna.

-. Isar. . ■ • : .
La Nuez de Abajo.
La Molina.

-Las Celadas.
Las Quml..ni<ias,
Las Revolledas.
Lodoso .4 •

k. Los A usinas, 
Los Tiemr’dqs .... .
.Man»! lía de Burgos.
Marmellar de Ahajo
Marmellar de Arriba.
Máznelo.
Medinillíf."
Modubar la Emparedada.
Oí nillos del Camino. _
Orbaneja Riopico.
Palacios-de Benabér.
Palazuelos de la Sierra.
Paramo.

-Pedresa Rio Ib-bel.
Quiplanadueíias.
Quintanaort uño.
Qu in tana palla;
Qu.nlañil la Pedro Abarca.
Quintanilla Vivar.
Ou'mtanilla Somuñoz.
Renuncio. <

•Rioseras;
Ros. . ..
Rubena.
Saldaría de Burgos
Salguero de J narros.

' San Adlian de Juarros.
San Mames.
Sah Pedro Samuel.
$ánlá Cruz de Juarros.
Santa Minia Tajadürh.
Sanlibañez ¿ai-¿aguda.
Sarracín.
Sol ragéró.
Susinos/
TacdajftS.

X 1I I;h iezo —i''
X ;■! larmentero.
\ illa-niero. .
X illasur de Herreros.
X illa verde Peñaorada,
X i'iai ieja.
X'dlajuda.
Viílorejo.

"Vi! lórobe; 
Zhld tiendo. 
Zumel. •

.......-----------------------------------------------------------------  — —————————-—   ------ - — ------- .

AMjA€U)S.

Faustino Nebreda, Santos Mm iinez y Pedro 
del Rio vecinos de Lodoso, cono testamentarios 
y contadores de Bernabé Martínez, difunto 
vecino que fue del misino, hacemos saber á 
Lis pechonas que se crean con derecho (por 
deudas ¿ 6 los bienes <lel finado Bernabé, que 
en el preciso término de treinta dias contados 
desde el en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Bofetin oficial de la Provin
cia, presenten sus créditos en la Escribanía de 
D. Emeterio González, Escribano del numero 
de la Ciudad de Burgos, para en su vista de
terminar lo conducente; en inteligencia que los 
que así no Iq hicieren sufrirán el perjuicio 
que haya lugar =Burgos y Enero 19 de i 85a.

Se halla vacante la plazá de Cirujano de 
Ros, dolada en ,90 fanegas de trigo, pagadas 
por los vecinoh, casa, de fra-lde 'y libre de con- 
tribucion escepto -la del subsidio: ios aspiran- 
fes dii'igirán siis scdicil-ríes Tilintas de jiorte 
I). Ce'sáreo Maorincz <m él tciini'uo de vehite



LA UNION ESPAÑOLA. EL PQKVEMll DE LAS FAMILIAS

OPERACIONES DE LA UNION ESPAÑOLA

sus

£$

Supervivencia del asegurado, y á una 
determinada. ■-

Asociación en caso de- muerte, 
seguro en caso de muerte conviene á 
las personas que, quieren precaverse

El 
todas 
contra las consecuencias fatales de tina muer
te prematura, particularmente á los padres de 
familia. ‘ .

La Dirección general sufraga todos los gas
tos de gerencia con el producto del 4 P o de • 
cada suscricion, pagando una sola vez, apla
zando para la época de la liquidación de cada 
sociedad el descuento de r p § del importe de 
las cantidades que deban entregarse á los. qu3 
á ellas tengan derecho. .

operaciones desde el 2 de Diciembre de i85t

La Union Española asegura los inmuebles, 
objetos y efectos moviliaribs, contra el incen
dio, é indemniza' los daños causados por el 
fuego del cielo y la esplosion del gas para 
alumbrar, en la Península é Islas^adyacentes.

Las combinaciones adoptadas por la Union 
Española ofrecen dos importantes ventajas: 
moderación en el precio y seguridad, señalan
do como tipo máximo anual de desembolso 
el uno por mil del valor clasificado en los 
inmuebles y el uno y medio en los efectos 
muebles (que por error de imprenta se puso 
* y 1 y '/, por roo en el Boletín núrn r5a), 
y cuyo máximum es independiente de los de
rechos de administración, que son catorce 
mrs. anuales por mil sobre el valor efectivo, 
así en los muebles corno en los inmuebles; y 
de dicho máximum se percibe para fondo de 
provisión para los incendios la cuarta parte, 
que es nueve mrs por cada mil reales del 
.valor de responsabilidad en los primeros y 
trece en los tnovíliarios.

Compañía de seguros contra in
cendios, fuego del ciclo y es plo

siones del gas para alumbrar.
Autorizadas por S. M. (Q. D. G.) en reales

OPERACIONES DEL PORVENIR I)!'; LAS FAMILIAS,
1 . '■ . . " • ' '. :; /C

El objeto de la compañía es la formación 
de asociaciones mutuas fundadas sobre las

La L^nion Española ha dado ,ya principio á 
con un capital'éh segfírós de 80 millones de reales, y El Porvenir desde el i 3 de Fuero de 18S2, 
con suscriciones por valor de 65o 000 rs. Siguen progresando notablemente las operaciones de-- 
ambas c'o'mpañía’s. *'■ ‘ T.-;;

Todo esto se esplica perfectamente en los prospectos que se hallan á kv disposición del públi- 
CÓ en Burgos .en casa de D J A Azpiazu, Administrador principal de Loteríasy.-Subdirector 
de las compañías en esta Provincia y en la de D Mariano Lorenle, á donde pueden acudir los 
inscritos á satisfacer las cuotas y recoger las pólizas y placas que tiene en su poder; en Aranda 
en la del Sr. D Manuel Martin Fuen te nebro;. Villadiego en la de Segundo Léon: Eerrná eY) la 
dé D. INicnrmedes Ródrigiiéz: Medina de Pomar en la de D Norbérlo Fernandez .Arcini-g 1: Bri- 
viesca en la de I) Bruno Saez; y Miranda <’Ie Ebro en la de D Evaristo González, que son sus • 
agentes subalternos, y están encargados de recibir los seguros.____________ ... . . v>;. ¿^5,^

' ÍMPRENTÁ'bE VELKZ." ~ '

El Porvenir de las Familias of.e'V todas las 
combinaciones posibles y forma asociaciones.

t." De Supervivencia.
a.® Para el casQ.de. muerte.
Asociación genera! de Supervivencia.

Comprende ludas las suscriciones que. tie
nen por objeto el aumento del capital en ca
so de 
época

Compañía española de seguros^; 
ó socorros mutuos sobiv la ; .

vi^a.
órdenes de 25 de Noviembre y 2 de Diciembre 

de 185 1, previa consulta del Consejo Real, organizando ambas compañías, aprobando sus Esta
tutos y nombrando un delegado especial para la inspección de sus operaciones, de cuya vital cir
cunstancia carecen las demas sociedades y empresas establecidas hasta ahora, siendo esta la pri
mera y; la única que la ha obtenido por los medios legales. 5' •’ f ■

casQ.de

